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Señor   
JUEZ 60 ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA  
E.                                        S.                                                   D.  
 

 
PROCESO: 110013343060-20200030200 
DEMANDANTE: ELIZABETH SALINAS SABALLE Y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO CARCELARIO INPEC 
ACCION: REPARACION DIRECTA   
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA.  
 
 
 

LUZ CARIME MAYORGA CAMARGO, identificada civil y profesionalmente como  
aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada del INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, conforme al poder que allega al proceso, 
procedo a dar CONSTESTACION A LA DEMANDA formulada por el apoderado de los 
señores ELIZABETH SALINAS SABALLE Y OTROS, en los siguientes términos: 
 
 

A LOS HECHOS 
 

 
AL PRIMERO: ES CIERTO, Aclarando que al ingreso a los Establecimientos de 
Reclusión de orden Nacional se realiza un valoración general de salud sin que se 
efectúen exámenes de laboratorio específicos. 
 
AL SEGUNDO: QUE SE PRUEBE, lo concerniente a las fechas de la concesión de 
beneficios y el trámite presentado frente a estos lo realiza la autoridad judicial 
correspondiente. 
 
AL TERCERO: QUE SE PRUEBE, se indica que las ordenes emitidas por la autoridad 
judicial a la cual le correspondía, otorgaba y revocaba los beneficios. 
 
AL CUARTO: NO ES CIERTO, en cada Establecimiento se realizan valoraciones 
medicas frente al estado de salud de los privados de la libertad, y además desde su 
ingreso son afiliados a una EPS la cual se hace cargo de la prestación del servicio de 
salud del privado de la libertad. 
 
AL QUINTO: NO ES CIERTO, indicando que dentro de la Cartilla Biográfica aparece 
traslado del 31 de mayo de 2017 por descongestión del Establecimiento al COBOG 
PICOTA en Bogotá. 

 

AL SEXTO: NO ES CIERTO, QUE SE PRUEBE, Dentro de la misma necropsia 
aparece que el señor JOE ADEL JOIRO SALINAS, fallece el 23 de septiembre de 2018, 
en el Hospital de la Samaritana en la ciudad de Bogotá, además se reporto baja por 
defunción en la cartilla biográfica del INPEC el día 24 de septiembre de 2018  
 
Ya en la parte medica reposa en los documentos de las historias clínicas la 
FIDUPREVISORA como la entidad responsable de la afiliación del privado de la 
libertad, esta se hacía cargo de la prestación del servicio de salud, aparece también 
que es trasladado por el INPEC en el momento que el médico tratante así lo ordenó, 
quien realiza seguimiento y diagnostico son los médicos de la EPS. 
 
AL SEPTIMO: NO ES CIERTO: El INPEC obro diligentemente, debido a que el señor 
se encontraba afiliado a una EPS, quien se encargaba de prestar el servicio de salud, y 
era la que se  encargaba de la prestación del servicio oportuno, solicitando a través de 
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los médicos adscritos a ella las remisiones o traslados a un centro hospitalario, es  
dicha entidad quien debía realizar el diagnostico y efectuar los exámenes pertinentes 
frente al diagnostico de enfermedades y el tratamiento o manejo que se le debe 
efectuar. 
 
El INPEC traslado a urgencias y a los especialistas que requirió el señor JOIRO 
SALINAS, remisiones ordenadas por sus médicos tratantes frente a los diferentes 
tratamientos. 
 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas de la demanda 
teniendo en cuenta que opera el fenómeno jurídico de la caducidad del medio de control 
y a que las pretensiones carecen de fundamentos jurídicos en contra de la entidad que 
apodero, el INPEC garantizo los derechos del interno. 
  
FRENTE A LA RESPONSABILIDAD DEL INPEC EN EL FALLECIMIENTO, ME 
OPONGO, debido a que el INPEC actuó de manera inmediata ante la remisión por 
urgencias ordenada. Y en todo su tiempo de reclusión según la Historia Clinica se le 
traslado a los especialistas a los cuales fue remitido. 
 
FRENTE A LOS PERJUICIOS MORALES, ME OPONGO,no se describe con claridad 
en la presente pretensión la calidad de cada uno de los actores y el monto que se 
pretende por cada uno de ellos. 
 
Sin embargo se indica que no se pueden otorgar perjuicios a quienes no tenían 
cercanía con el fallecido en el lugar de reclusión.  
 
Se indica que el INPEC no incurrió en retardos ni demoras en la prestación del servicio 
de salud teniendo en cuenta que no era el Instituto quien prestaba el servicio, ni 
siquiera es quien contrató con la EPS, debido a que son funciones de la USPEC 
 
FRENTE A LOS PERJUICIOS MATERIALES, ME OPONGO, esta pretensión no goza 
de ningún sustento factico ni jurídico debido a que las personas privadas de la libertad, 
no devengan remuneración alguna, no se encuentra probada la existencia de salarios o 
emolumentos recibidos, sin que ningún tipo de presunción se pueda establecer en una 
persona que se encontraba privada de la libertad por la ilicitud de sus acciones. 
 
FRENTE A LAS DEMAS PRETENSIONES ME OPONGO por no ser procedentes 
dentro del presente proceso 
  

DE LOS ARGUMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO  
 

En cuanto a las funciones del INPEC se encuentran establecidas en el Decreto 4151 de 
2011, en su artículo primero señala que es un establecimiento público adscrito al 
Ministerio de Justicia y del Derecho, que tiene como objeto (I) Ejercer vigilancia, 
custodia (II) Ofrecer atención y tratamiento de las personas privadas de la libertad, (III) 
Vigilancia y seguimiento del mecanismo de vigilancia electrónica y (IV) Ejecución del 
trabajo social no remunerado. 
 
Dentro de las funciones previstas en el artículo 2 del mencionado decreto no se precisa 
la función de prestar servicio de salud a la población privada de la libertad, pues este 
deber fue adjudicado por conducto del artículo 105 del Código Penitenciario y 
Carcelario Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 66 de la Ley 1709 de 2014, al 
Ministerio de Salud y Protección Social y a la UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC. 
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Para el presente caso el Instituto traslado y se encuentra documentado el ingreso a 
urgencias al Hospital y a los especialistas, con ocasión a las órdenes realizadas por el 
funcionario de la EPS, contratada por la USPEC que labora de manera intramural en el 
Establecimiento. 
 

EXCEPCIONES 
 

Por consiguiente, y teniendo en cuenta lo anteriormente argumentado, interpongo las 
siguientes excepciones: 
 
CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL 
 

Es importante indicar que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo en su artículo 164 literal i hace referencia al termino que se 
debe analizar para efectos de operar la caducidad del medio de control de reparación 
directa, que es de 2 años a partir del hecho generador, para el caso particular se toma 
el día del fallecimiento del señor JOE ADEL JOIRO SALINAS (Q.E.P.D.) el día 23 de 
septiembre de 2018. 

 
La radicación de la solicitud de Conciliación ante la Procuraduría  General se registra 
como el 25 de septiembre de 2020, pasados los dos años indicados en la Ley, aunado 
a esto se agota la etapa prejudicial una vez se expide la constancia el 3 de diciembre 
de 2020 y se radica demanda el 18 de diciembre de 2020, como quiera que todas  las 
fechas en las cuales se radico tanto la solicitud como la demanda se encuentran por 
fuera de los términos permitidos en la Ley, opera el fenómeno jurídico de la caducidad. 
 
El demandante dentro de los hechos erroneamente cito fecha de muerte indicando el 25 
de septiembre de 2018, siendo esta el 23 de septiembre de 2018, tratando de validar un 
término que la Ley estableció para efectos de cesar el derecho.  
 
 
FALTA DE INTEGRACION DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO  
 

Dentro de las funciones previstas en el artículo 2 del mencionado decreto no se precisa 
la función de prestar servicio de salud a la población privada de la libertad, pues este 
deber fue adjudicado por conducto del artículo 105 del Código Penitenciario y 
Carcelario Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 66 de la Ley 1709 de 2014, al 
Ministerio de Salud y Protección Social y a la UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, de acuerdo con lo que se describe a 
continuación:  
 
 
“ARTICULO 105. SERVICIO MEDICO PENITENCIARIO Y CARCELARIO. Modificado por el art 

66, Ley 1709 de 2014. El Ministerio de Salud y Protección Social y la Unidad de servicios 
Penitenciarios y Carcelarios USPEC, deberán diseñar un modelo de atención en salud especial, 
integral, diferenciado con Perspectiva de género para la población privada de la libertad, 
incluida la que se encuentra en prisión domiciliaria financiado con recursos del Presupuesto 
General de la Nación . Este modelo tendrá como mínimo una atención intramural, extramural y 
una política de atención primaria en salud. 
 
La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) será la responsable de la 
adecuación de la infraestructura de las unidades de atención primaria y de atención inicial de 
urgencias en casa uno de los establecimientos penitenciarios y carcelarios en los cuales se 
prestara la atención intramural, conforme a los que establezca el modelo de atención en salud 
de que trata el presente artículo. 
 

Por lo anteriormente mencionado se solicita al despacho vincular al presente proceso a 
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la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, por ser de 
su competencia la contratación del servicio de salud de la población interna. 
 
 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Dentro de las funciones previstas en el artículo 2 del mencionado decreto no se precisa 
la función de prestar servicio de salud a la población privada de la libertad, pues este 
deber fue adjudicado por conducto del artículo 105 del Código Penitenciario y 
Carcelario Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 66 de la Ley 1709 de 2014, al 
Ministerio de Salud y Protección Social y a la UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, de acuerdo con lo que se describe a 
continuación:  
 
 
“ARTICULO 105. SERVICIO MEDICO PENITENCIARIO Y CARCELARIO. Modificado por el art 

66, Ley 1709 de 2014. El Ministerio de Salud y Protección Social y la Unidad de servicios 
Penitenciarios y Carcelarios USPEC, deberán diseñar un modelo de atención en salud especial, 
integral, diferenciado con Perspectiva de género para la población privada de la libertad, 
incluida la que se encuentra en prisión domiciliaria financiado con recursos del Presupuesto 
General de la Nación . Este modelo tendrá como mínimo una atención intramural, extramural y 
una política de atención primaria en salud. 
 
La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) será la responsable de la 
adecuación de la infraestructura de las unidades de atención primaria y de atención inicial de 
urgencias en casa uno de los establecimientos penitenciarios y carcelarios en los cuales se 
prestara la atención intramural, conforme a los que establezca el modelo de atención en salud 
de que trata el presente artículo. 

Parágrafo 1°. Créase el Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, 

como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 

sin personería jurídica, el cual estará constituido por recursos del Presupuesto General de la 

Nación. Los recursos del Fondo serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 

economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, la Unidad 

Administrativa de Servicios Penitenciarios y Carcelarios suscribirá el correspondiente contrato 

de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento 

del presente artículo y fijará la comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la 

sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija o variable determinada con base en los costos 

administrativos que se generen. 

Parágrafo 2°. El Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, se 
encargará de contratar la prestación de los servicios de salud de todas las personas privadas de 
la libertad, de conformidad con el modelo de atención que se diseñe en virtud del presente 
artículo. 

El Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad tendrá los siguientes 
objetivos: 

1. Administrar de forma eficiente y diligente los recursos que provengan del Presupuesto 
General de la Nación para cubrir con los costos del modelo de atención en salud para las 
personas privadas de la libertad. 

2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades 
de acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 

3. Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de la 
prestación del servicio de salud y garantizar un estricto control del uso de los recursos. 
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4. Velar porque todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Salud de las Personas 
Privadas de la Libertad, cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones. 

Parágrafo 3°. En el contrato de fiducia mercantil a que se refiere el parágrafo 1° del presente 
artículo, se preverá la existencia de un Consejo Directivo del Fondo Nacional de Salud de las 
Personas Privadas de la Libertad, integrado por los siguientes miembros: 

* El Ministro de Justicia y del Derecho o el Viceministro de Política Criminal y Justicia 
Restaurativa, quien lo presidirá. 

* El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. 

* El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado. 

* El Director de la Unidad Administrativa de Servicios Penitenciarios y Carcelarios, entidad que 
ejercerá la Secretaría Técnica del Consejo Directivo. 

* El Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec). 

* El Gerente de la entidad fiduciaria con la cual se contrate, con voz pero sin voto. 

Parágrafo 4°. El Consejo Directivo del Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la 
Libertad tendrá las siguientes funciones: 

* Determinar las políticas generales de administración e inversión de los recursos del Fondo, 
velando siempre por su seguridad, adecuado manejo y óptimo rendimiento. 

* Analizar y recomendar las entidades con las cuales celebrará los contratos para el 
funcionamiento del Fondo. 

* Velar por el cumplimiento y correcto desarrollo de los objetivos del Fondo. 

* Determinar la destinación de los recursos y el orden de prioridad conforme al cual serán 
atendidas las prestaciones en materia de salud frente a la disponibilidad financiera del Fondo, 
de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los recursos. 

* Revisar el presupuesto anual de ingresos y gastos del Fondo y remitirlo al Gobierno Nacional 
para efecto de adelantar el trámite de su aprobación. 

* Las demás que determine el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 5°. Los egresados de los programas de educación superior del área de la Salud 
podrán, previa reglamentación que se expida para tal fin dentro del año siguiente a la 
promulgación de la presente ley, llevar a cabo su servicio social obligatorio creado por la Ley 
1164 de 2007 en los establecimientos penitenciarios y carcelarios. El Ministerio de Salud y 
Protección Social reglamentará el diseño, dirección, coordinación, organización y evaluación del 
iservicio social que se preste en estas condiciones. 

Parágrafo transitorio. Mientras entra en funcionamiento el modelo de atención de que trata el 
presente artículo, la prestación de los servicios de salud de las personas privadas de la libertad 
deberá implementarse de conformidad con lo establecido en los parágrafos 1° a 5° del presente 
artículo, de forma gradual y progresiva. En el entretanto, se seguirá garantizando la prestación 
de los servicios de salud de conformidad con las normas aplicables con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente ley.”  
 

Como se puede ver la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, es la 
encargada de contratar los servicios de salud de la población interna, incluso dentro del 
establecimiento, y como en el presente caso se aducen hechos frente a la no atención 
del servicio de salud no sería el INPEC el llamado a responder frente a ese servicio. 
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INEXISTENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO 
 

 
La parte actora no acredita la falla en el servicio, no se demostró el desconocimiento de 
contenidos obligacionales, ni el referido daño se presentó como consecuencia de una 
actuación u omisión por parte del INPEC, de modo no es posible imputar el daño a la 
Entidad que represento, dentro de las circunstancias de tiempo modo y lugar en las que 
se produjo el daño se aprecia que la Entidad no tuvo ninguna responsabilidad por 
acción ni menos aún por omisión ante un fallecimiento por desarrollo de una 
enfermedad del señor JOIRO SALINAS. 
 
Como se puede ver se realizó lo referente a sus competencias, es decir realizo el 
traslado al Hospital que fue ordenado por la funcionaria de la Empresa prestadora de 
salud, el señor JOIRO SALINAS (q.e.p.d.), fue valorado por dicha empresa y 
nuevamente visto por los especialistas del Hospital donde se realizaron los exámenes y 
el correspondiente tratamiento. 
 

 

INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL  
 
 

Tal y como se encuentran demostradas las circunstancias de tiempo modo y lugar en 
como tuvo ocurrencia de la muerte del interno JOIRO SALINAS (q.e.p.d.), se aprecia la 
inexistencia de acción u omisión por parte de alguno de los funcionarios del INPEC en 
la causación o generación del daño, pues como se evidencia se realizo el  traslado para 
el tratamiento médico frente a la urgencia, en consecuencia no existe nexo causal para 
atribuir responsabilidad al INPEC. 
 
En los hechos de la demanda de ninguna manera hay un soporte factico para la 
pretensión que se declare administrativamente responsable al INPEC por los daños y 
perjuicios causados a los demandantes, de modo que no existe coherencia entre los 
hechos relatados y la supuesta falla en el servicio y por sustracción de materia las 
pretensiones carecen de fundamento factico y legal, por lo cual no pueden prosperar. 
 

 

LA INOMINADA O GENERICA  
 

Todas las demás excepciones que por no requerir formulación expresa aparezcan 
demostradas en el juicio y deban ser declaradas por ese Despacho. 

 
 

PETICIÓN 
 

Corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por la jurisprudencia sobre el tema, 
respetuosamente solicito a su señoría se sirva declarar probadas las excepciones 
formuladas, se denieguen las pretensiones de la demandada y se disponga además, la 
condena en costas para el demandante, toda vez que no se logra demostrar la 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC dentro del 
presente caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1154 

notificaciones@inpec.gov.co 

 

Página 7 de 7 

  

   

 

DE LAS PRUEBAS 
 
 

Dentro de la prueba solicitada por la parte actora no se considera conducente ni 
pertinente los oficios solicitados debido a que frente a esta entidad se aportan unos 
documentos requeridos con el presente escrito y los hechos se encuentran 
documentados en ellos, además no se sustenta debidamente el objeto y conducencia 
de los testimonios solicitados.  
 
 

PRUEBAS DE LA DEMANDADA INPEC 
 
 

DOCUMENTALES: 
 
Aporto la siguiente: 
 

1. Copia de la Cartilla Biográfica del señor JOE ADEL JOIRO SALINAS (q.e.p.d.)  
2. Historia Clínica enviada por el Establecimiento COBOG PICOTA 
3. Copia del Contrato Mercantil de Fiducia suscrito por la USPEC frente a la 

prestación del servicio de salud para el año 2017 y la respectiva prorroga  
 

ANEXOS 
 
  

1. Poder y Anexos  
2. Las relacionadas en el acápite de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 
  

De la suscrita abogada y la demandada INPEC en la Calle 26 No. 27-48, sede central 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en la oficina correspondencia, 
de esta ciudad.  
 
Correos electrónicos de  la suscrita luz.mayorga@inpec.gov.co y  del INPEC 
notificaciones@inpec.gov.co 
   
Correo electrónico registrado en el escrito de demanda de la parte actora  
yusefdamire@hotmail.com 
 
Correo electrónico del Juzgado 60 Administrativo de Bogotá 
admin60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Correo electrónico de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Del Señor Juez, 
 

Atentamente,  
 

 

mailto:luz.mayorga@inpec.gov.co

















































































































